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AL PÚBLICO EN GENERAL, SE LE HACE CONOCER QUE EN LA CAUSA 
No. 037-2012-TCE, SE HA DISPUESTO LO QUE A CONTINUACIÓN ME 
PERMITO TRANSCRIBIR: 

CAUSA No.037-2012-TCE 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 28 
de noviembre de 2012.- Las 17h44.- VISTOS: Agréguese al expediente el
escrito presentado por el señor José Pedro De La Cruz, a través de su 
abogado patrocinador Dr. Guido Arcos Acosta, recibido el miércoles 28 de 
noviembre de 2012, a las 16h40; y, se dispone que a través de la Secretaria 
General se le asigne una casilla contencioso electoral, para futuras 
notificaciones.- CÚMPLASE Y NOTIFIQUESE.- f) Dra. Catalina Castro Llerena, 
JUEZA PRESIDENTA. 

Certifico.- Quito, 28 de noviembre de 2012 

Lo que comunico para los fines de Ley.-

aro Aspiazu 
TARIO GENERAL 

UNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

En nombre del pueblo soberano del Ecuador; y por autoridad de la Constitución y las leyes ... 


